
 
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Verbal-Usufructo  

Demandante:  
Aracelly Hernández de Rojas            c.c 
41.582.765 
 

Demandado:  
Luz Myriam Hernández Noriega      c.c  
29.383.851 
 

Radicado:  630013103002-2021-00139-00  

Asunto:  Decreta medida  

 
 
Teniendo en cuenta que la póliza aportada reúne los requisitos de ley, hay lugar 
a decretar la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 280-7168. En consecuencia, al Centro de Servicios en coordinación con la 
Secretaría, comunicar el contenido de esta providencia al correo electrónico: 
documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co y al correo electrónico del 
apoderado de la parte demandante: geheca24@hotmail.com 
 
 

Notifíquese, 
  

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 

G.C.M 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

ESTADO No. 103 

Hoy, 21/07/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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